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RESOLUCION N*t 297 P 

00 

JAURO DAMERVAL AYORA, | Y 
Abogado II del Departamento Legal de la Subintendencia 

. de Compañilas Anónimas, 

Encargado de las funciones del Subintendente de Compañías Anóni 
mas, según Resolución N?t 145 de 3 de diciembre de 1965, econ las 
atribucianes concedidas de conformidad econ la Resolución N*? 005 
de 26 de abril de 1965, 

$ 

CONSIDERANDO 

Que el 16 de diciembre de 1965 se ha otorgado ante el No- 
tario Público de este cantén doctor Gustavo Faleoní Ledesma h - 
escritura pública de próxrega de plaso y reforma de estatutos - 

7] se la Compañía Ainénima denominada "EL DROGUISTA SOCIEDAD ANONI- 
w 

] 

Que el doctor Heriberte Ortega Moreira, Gerente General - 
de dicha Sociedad, según se ha acreditado, ha presentado tres - 
copias notariales de aquella escritura, solicitendo la aproba - 
ción de tales prórroga de plaso y reforman de estatutos; 

A 99 
Gue censta de la misua eosoritura, 50 cumplido los 

requisitos legales, ! 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la prórroga del plazo de dura- 
9 ción de ia Compañía Anónima denominada 

"EL DROGUISTA SOCIEDAD ANONIMA”, en vírtud de la cual la Compas 

fía durará hasta el 31 de diciembre de 1985 y la referma de los 
estatutos constante en ia citada escrituna, 

0 ARTICULO SEGUNDO. - Que el Registrador de la Propisdad del 
Guayaquils a) inseriba la referida es- 

eritura pública y asta Resolución en el Registro Mercantil, ar- 
chivendo copia de las mismas, debiendo cumplir para el efesto - 
cen tode lo ordenado en el inciso cuarto del artículo 145 de la 
Loy de Compañías reformado por el Decreto Supremo N? 766 de 8 - 
de marzo de 1963; y, b) penga las notas de referensia que dispg 
ne el insiso primero del srtícule 60 de la Loy de Registros e - 
Inseripelones. 

ARTICULO TERCERO, - Que +1 Notarío de este cantón dector - 
Juan de Dios Morales Arauco, temo ra - 

són del contenido de la escritura que se manda inseríbir al my 
gen de las matrices de las otorgadas el 19 de febrero de 1943 y 
el 20 de abril de 1945, en virtud de las cuales seo constituyó la
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Compañía y reforuaren sus estatutos, Nr 

ARTICULO CUARTO. - Que se publique per una sola ves en une 
de les poriédicos de myeor circulación» 

en esta ciudad, el texto íntegro de la mencionada escritura des 
16 de diciembre del año en curse y esta Resolución, con todas - 
las certíficaciones de haberse dedo cumplimiento a lo ordenado 
anteriormente. 

O COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Subintendencia de Cem- 
pañías Anónimas, en Ouayaquil, a veinte de diejenmbre de míl mo- 
vecientes sesenta y cines. 

LAURO DAMERVAL AYORA, 
Abogado IX de la Subintendencia 

de Compañías Anónimas 

Proveyó y firmé la Resolución que antecede el señor dootor 
Lauro Damerval Ayora, Abogado II de la Subintendencia de Compa - 

. Alas Anónimas, en Guayaquil, a veinte de diciembre de mil novo - 
po cientos sesenta y cines. LO CERTIFICO. 

O Ledo. Rémulo Gallegos Vallejo, 
Secretario de la Subintencencia de 

Compatitas Anónimos


